
Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  LUCIA GOLCHER BEIRUTE

Fecha/hora gestión  05/08/2025 08:50 Fecha/hora resolución  05/08/2025 09:23

* Procesos asociados Número documento  8072025000001538

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2025LY-000010-0007100001 Nombre Institución  MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA

Descripción del
procedimiento  Materiales eléctricos, telefónicos y de cómputo. Institucional. Según Demanda

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8002025000001349 09/07/2025 14:16 ATILIO CANESSA
BUITRAGO

INTEGRACOM DE
CENTROAMERICA
SOCIEDAD
ANONIMA

3. *Resultando
I. Que mediante auto No. 8052025000001500 del 14 de julio de 2025,  esta División otorgó audiencia especial a la Administración licitante.
II. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes. 

4. *Considerando

Recurso 8002025000001349 - INTEGRACOM DE CENTROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA

Recursos

Fondo

Parcialmente con lugar No aplica
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a) Línea 1. Punto 1.2.4.2 
Criterio de la División: el pliego de condiciones dispone que se requiere conector tipo RJ45 hembra # CJ6888TP. No obstante, la
objetante indica que la referencia a dicho modelo sólo lo cumple el fabricante Panduit. No se señala “o su equivalente”, ni detalla las
características técnicas. Solicita que se permita la participación de productos que sean de diferentes marcas o modelos, y cumplan con las
especificaciones técnicas, normativas de desempeño y estándares de calidad para el objeto. La Administración al atender la audiencia
especial señala que modificará el pliego para que se indique conector tipo RJ45 hembra similar o superior a # CJ688TP. Siendo que la
Administración es quien más conoce sus necesidades y cómo deben ser satisfechas se declara parcialmente con lugar el punto. Siendo de
su entera responsabilidad las razones que la llevan a la modificación. Deberá modificarse el pliego y darse la debida publicidad. 
b) Línea 2. Punto 1.2.4.3.2.2
Criterio de la División: el pliego de condiciones establece que se requiere cable de cobre con revestimiento interno HDPE (CMI-75E). Sin
embargo, el objetante señala que este punto debe ser modificado, ya que se limita la participación de fabricantes cuyo cables cuentan con
revestimientos internos de HDPE que cumplan con normativas técnicas internacionalmente reconocidas como la ASTM D4565-94. Agrega que al
no contemplarse equivalencias normativas, se restringe la posibilidad de ofrecer productos. Solicita que se modifique para que se indique
Revestimiento interno HDPE (CMI-75E o ASTM D4565-94). La Administración señala que modificará el pliego a efectos que se indique
revestimiento interno HDPE (similar o superior a normas CMI-75E o ASTM D4565-94). Visto el allanamiento de la entidad licitante, se declara
parcialmente con lugar el punto, siendo de su entera responsabilidad las razones que motivan los cambios. Deberá efectuarse la
modificación al pliego y darse la debida publicidad. 
c) Línea 13. Punto 1.2.4.14 
Criterio de la División: el pliego de condiciones establece que se requiere roseta con ancho entre 26 y 32mm. No obstante, el objetante
solicita que se acepte dimensiones comprendidas entre 26mm y 35mm, el cual sigue siendo funcional y compatible con las normativas técnicas
aplicables y los sistemas de instalación convencionales. La Administración, señala que modificará el pliego para que sea con un ancho entre
26 y 36mm. Siendo que la entidad licitante es quien más conoce sus necesidades y cómo deben ser satisfechas, se declara parcialmente
con lugar el punto, siendo de entera responsabilidad de la Administración, las razones que motivan el cambio. Deberá modificarse el pliego y
darse la debida publicidad. 
d) Línea 14. Punto 1.2.4.15. 
Criterio de la División: el pliego de condiciones establece un ancho entre 45 y 55mm. Pero  el objetante solicita que sea modificado, y se
establezca un rango admisible de las dimensiones entre 45mm y 60mm. La Administración señala que modificará el pliego para que sea un
ancho de entre 45mm y 60mm. Visto el allanamiento de la Administración se declara con lugar el punto. Es resorte exclusivo de la entidad las
razones que motivan el cambio. Deberá modificarse el pliego y darse la debida publicidad. 
e) Línea 15. Punto 1.4.4.16.
Criterio de la División: el pliego de condiciones dispone que la regleta debe ser la número BCMRPSH20. Sin embargo, el objetante
indica que no se permiten referencias expresas a determinados modelos. La inclusión de una marca y modelo restringe la participación. 
Menciona que los parámetros relevantes para este tipo de dispositivos (como capacidad de carga, tipo y cantidad de tomacorrientes,
dimensiones físicas, compatibilidad con racks, entre otros) pueden ser cumplidos por múltiples fabricantes del mercado que ofrecen soluciones
con desempeño equivalente o incluso superior. Solicita modificar el requisito y se permita otras marcas o modelos que cumplan con las
especificaciones técnicas. De esta forma solicita de forma expresa: en el punto 1.2.4.16.3:cuya longitud se indica que es de 4,57 metros (15
pies), solicita que sea entre 3,04m (10 pies)  4,57m (15 pies). Punto 1.2.4.16.4, capacidad de salida: el pliego indica de 1.8KW (120V),  solicita
que sea entre 1.4 y 1,18KW. Punto 1.2.4.16.6 tomacorrientes, el pliego señala (13) 5-15R, 12 en el frente y uno en parte trasera, pero el
objetante solicita 10 tomacorrientes tipo 5-15R. En relación con el punto 1.2.4.16.12 de las dimensiones se indica en el pliego: alto 4,44cm;
ancho 44,5cm; y fondo 11,4cm (alto 1,75 pulgadas; ancho 17,5 pulgadas; y fondo 4,5 pulgadas). Sin embargo solicita 4,44 cm (1,748 pulgadas),
ancho 48,15 cm (18,96 pulgadas) y fondo 11,43 cm (4,5 pulgadas). La Administración al atender la audiencia especial señala que modificará
el pliego  para que sea similar o superior a #BCMRPSH20. Siendo ello así sobre este punto se declara parcialmente con lugar, siendo de
entera responsabilidad las razones que motivan el cambio. Se deberá modificar el pliego y darse la debida publicidad. Y específicamente para
los puntos objetados la entidad señala que modificará el pliego en los siguientes términos: 1.2.4.16.3: Longitud del cable de alimentación entre
3,04 m (10 pies) y 4,57 m (15 pies). Así las cosas se declara con lugar este punto. Punto 1.2.4.16.6 tomacorrientes: mínimo 10
tomacorrientes tipo 5-15R, por lo que se declara parcialmente con lugar. Punto 1.2.4.16.12: dimensiones máximas alto: 4,44cm, ancho
48,15cm y fondo 11,43 cm (alto 1,748 pulgadas; ancho 18,96 pulgadas; y fondo 4,5 pulgadas). Visto el allanamiento de la Administración se
declara con lugar este punto. Es responsabilidad de la Administración las razones técnicas para el cambio de estos puntos. deberá
modificarse el pliego y darles la debida publicidad. No obstante para el punto 1.2.4.16.4 la Administración no se pronunció, por lo que se
declara parcialmente con lugar el punto a efectos que la Administración valore lo que corresponda, y en caso de considerar alguna
modificación al pliego, deberá efectuar el cambio e incluir las razones para lo anterior.  
f) Línea 19. Punto 1.2.4.20.2
Criterio de la División: el pliego de condiciones establece una altura de 2 metros. Sin embargo,   el objetante manifiesta que puede
ofrecer el patch panel con una diferente altura, pero es funcional y compatible con las normas internacionales como la EIA/ECA-310-E que
establece las dimensiones y estándares de montaje para patch panels de ancho estándar de 19 pulgadas. Además solicita la revisión respecto al
material de fabricación el cual establece de manera exclusiva el uso de acero inoxidable. Ello restringe la posibilidad de utilizar materiales de
características equivalentes o superiores en resistencia mecánica, durabilidad y desempeño en interiores. De esta forma solicita que el material
pueda ser de acero inoxidable, acero al carbono ASTMA36 o acero SAE-AISI1010. Solicita que se permitan soluciones que se ajusten a los
estándares de montaje reconocidos internacionalmente (como el ancho de 19 pulgadas) y que no restrinjan la altura, tipo de material. Por su
parte, la Administración manifiesta que modificará el pliego. Respecto del material señala que será de acero inoxidable, acero al carbono
ASTM A36 o acero SAE-AAISI 1010, por lo que respecto de este punto se declara con lugar. Siendo resorte exclusivo de la Administración las
razones que motivan el cambio. Deberá modificar el pliego y darse la debida publicidad. Respecto de la altura, la entidad licitante señala que se
elimina el punto 1.2.4.20.2.2 referido a la altura y se incluye un apartado 1.2.4.20.6 que se indique un U de altura. Así las cosas se declara
parcialmente con lugar el punto. Es de exclusiva responsabilidad de la Administración las razones que motivan dicho cambio. Deberá
modificar el pliego y darse la debida publicidad. 
g) Línea 20. Punto 1.2.4.21. 
Criterio de la División: el pliego de condiciones establece en el punto 1.2.4.21.1 40mm de ancho, en el 1.2.4.21.2 20mm de grueso, en el
1.2.4.21.3  2 m de altura y en el 1.2.4.21.4 color blanco. Sin embargo, el objetante solicita que se modifique, ya que imponen dimensiones
exactas. Hay soluciones con diferentes dimensiones   que cumplen con los mismos fines funcionales y técnicos. De esta forma solicita:
1.2.4.21.1: Ancho de canaleta entre 35 mm y 40 mm, 1.2.4.21.2: Espesor mínimo de 20 mm, 1.2.4.21.3: Altura mínima de 2 metros,
1.2.4.21.4: Color blanco o blanco hueso (office white). Indica que estas modificaciones no alteran la funcionalidad técnica del producto ni
comprometen los objetivos del proyecto. La Administración al atender la audiencia especial señala que modificará el pliego. De esta forma
para el punto 1.2.4.21.1: entre 25,4mm y 40 mm de ancho. Por lo que se declara parcialmente con lugar. Punto 1.2.4.21.2: espesor
mínimo 20 mm, por lo que se declara con lugar. Punto 1.2.4.21.3 altura mínima de 2 metros, por lo que se declara con lugar. Finalmente
se indica para el punto 1.2.4.21 color blanco o balnco hueso (office white), por lo que se declara con lugar. Queda bajo la exclusiva
responsabilidad de la Administración las razones que motivan los cambios. Deberá modificarse el pliego y darse la debida publicidad. 
 
CONSIDERACIÓN DE OFICIO.  De conformidad con el artículo 11 y el Capítulo IV, ambos el Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las
Finanzas Públicas No. 9635 del 3 de diciembre de 2018 y el Decreto Ejecutivo N°41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley N°9635,
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Responsabilidad Fiscal de la República, se recuerda a la Administración licitante, su deber de verificar desde la fase de presupuestación de la
contratación, el cumplimiento al límite de regla fiscal previsto para el ejercicio económico del año en curso, así como el marco de
presupuestación plurianual dispuesto en el artículo 176 de la Constitución Política. Para estos efectos, la Administración deberá adoptar las
medidas de control interno necesarias para verificar que el monto asignado a la contratación que se licita cumple con dichas disposiciones,
debiendo advertirse que su inobservancia podría generar responsabilidad administrativa del funcionario, conforme lo regulado en el artículo 26
de la citada Ley.

5. Aprobaciones

Encargado  LUCIA GOLCHER BEIRUTE Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   05/08/2025 08:57 Vigencia certificado  19/05/2022 10:50 - 18/05/2026 10:50

DN Certificado  CN=LUCIA GOLCHER BEIRUTE (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR, GIVENNAME=LUCIA,
SURNAME=GOLCHER BEIRUTE, SERIALNUMBER=CPF-01-0912-0037

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   05/08/2025 09:23 Vigencia certificado  29/11/2023 09:19 - 28/11/2027 09:19

DN Certificado  CN=EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=EDGAR RICARDO, SURNAME=HERRERA LOAIZA, SERIALNUMBER=CPF-01-0884-0876

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

6. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  08/08/2025 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-01459-2025 Fecha notificación  05/08/2025 09:29
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